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La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 

 
 
En atención a lo dispuesto en autos del 16 de diciembre de 2020 y 4 de marzo de 
2021, se tendrá en cuenta que el demandado José Mario Gaitán Medina, dentro del 
término otorgado en los citados proveídos no se pronunció ni planteo excepción 
previa o de mérito. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 
demandante y, de conformidad con lo establecido por los artículos 108 y 523 del 
Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de los acreedores de la 
sociedad para que hagan valer su crédito. 
 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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